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IX LEGISLATURA

Serie A:
 5 de junio de 2009 Núm. 149ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000096 (CD) Convenio Civil sobre corrupción (Convenio número 174 del Consejo de 
Europa), hecho en Estrasburgo el 4 de noviembre de 1999, así como Decla-
ración que formulará España.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000096

AUTOR: Gobierno.

Convenio Civil sobre corrupción (Convenio núme-
ro 174 del Consejo de Europa), hecho en Estrasburgo
el 4 de noviembre de 1999, así como Declaración que 
formulará España.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
ar tículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles,  que finaliza el día 24 de junio de 2009.

En consecuencia, se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de junio 
de 2009.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

CONVENIO CIVIL SOBRE LA CORRUPCIÓN 
(CONVENIO NÚMERO 174 DEL CONSEJO DE 
EUROPA), HECHO EN ESTRASBURGO EL 4 DE 

NOVIEMBRE DE 1999

Preámbulo

Los Estados miembros del Consejo de Europa, los 
demás Estados y la Comunidad Europea, signatarios 
del presente Convenio,

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa 
es conseguir una unión más estrecha entre sus miembros;

Reconociendo la importancia de fortalecer la coope-
ración internacional en la lucha contra la corrupción;

Poniendo de relieve que la corrupción constituye 
una grave amenaza para la primacía del derecho, la 
democracia y los derechos humanos, la equidad y la 
justicia social, que obstaculiza el desarrollo económico 
y pone en peligro el funcionamiento correcto y leal de 
las economías de mercado;

Reconociendo las consecuencias económicas negati-
vas de la corrupción sobre las personas, las empresas y los 
Estados, así como sobre las instituciones internacionales;

Convencidos de la importancia que para el derecho 
civil tiene contribuir a la lucha contra la corrupción, en 
particular haciendo posible que las personas que hayan 
sufrido daños reciban una compensación equitativa;
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Recordando las conclusiones y resoluciones de
la 19.ª (Malta, 1994), 21.ª (República Checa, 1997)
y 22.ª (Moldova, 1999) Conferencias de Ministros 
Europeos de Justicia;

Teniendo en cuenta el Programa de Acción contra la 
Corrupción adoptado por el Comité de Ministros en 
noviembre de 1996;

Teniendo asimismo en cuenta el estudio relativo a la 
posibilidad de elaborar un Convenio sobre las acciones 
civiles para la indemnización de los daños resultantes 
de actos de corrupción, aprobado por el Comité de 
Ministros en febrero de 1997;

Teniendo presente la Resolución (97) 24 referente a 
los 20 Principios Rectores de la Lucha contra la Corrup-
ción, adoptada por el Comité de Ministros en noviem-
bre de 1997 con ocasión de su 101.º Periodo de Sesio-
nes, la Resolución (98) 7 por la que se autoriza la 
adopción del Acuerdo Parcial Ampliado por el que se 
establece el «Grupo de Estados contra la Corrupción 
(GRECO)», adoptada por el Comité de Ministros en 
mayo de 1998 con ocasión de su 102.º Periodo de 
Sesiones, y la Resolución (99) 5 por la que se establece 
el GRECO, adoptada el 1 de mayo de 1999;

Recordando la Declaración Final y el Plan de Acción 
adoptado por los Jefes de Estado y de Gobierno de los 
Estados miembros del Consejo de Europa en su Segunda 
Cumbre, celebrada en Estrasburgo, en octubre de 1997;

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I

Medidas que deberán adoptarse a nivel nacional

ARTÍCULO 1

Objeto

Cada Parte establecerá en su derecho interno proce-
dimientos eficaces en favor de las personas que hayan 
sufrido daños resultantes de actos de corrupción, con el 
fin de permitirles defender sus derechos e intereses, 
incluida la posibilidad de obtener indemnización por 
dichos daños.

ARTÍCULO 2

Definición de corrupción

A los efectos del presente Convenio se entenderá 
por «corrupción» el hecho de solicitar, ofrecer, otorgar 
o aceptar, directa o indirectamente, un soborno o cual-
quier otra ventaja indebida o la promesa de una ventaja 

indebida, que afecte al ejercicio normal de una función 
o al comportamiento exigido al beneficiario del sobor-
no, de la ventaja indebida o de la promesa de una ven-
taja indebida.

ARTÍCULO 3

Indemnización por daños

1. Cada Parte dispondrá en su derecho interno que 
las personas que hayan sufrido daños resultantes de un 
acto de corrupción tengan el derecho a iniciar acciones 
a fin de obtener la indeminzación integra de dicho 
daño.

2. Dicha indemnización podrá cubrir los daños 
patrimoniales, el lucro cesante y los daños no patrimo-
niales.

ARTÍCULO 4

Responsabilidad

1. Cada Parte dispondrá en su derecho interno que 
deberán reunirse las siguientes condiciones para que 
pueda indemnizarse el daño:

i. que el demandado haya cometido o autorizado 
el acto de corrupción, o no haya tomado las medidas 
adecuadas para impedir el acto de corrupción;

ii. que el demandante haya sufrido un daño; y
iii. que exista nexo de causalidad entre el acto de 

corrupción y el daño.

2. Cada Parte dispondrá en su derecho interno que, 
en caso de que varios demandados sean responsables 
de daños resultantes del mismo acto de corrupción, 
éstos serán responsables solidariamente.

ARTÍCULO 5

Responsabilidad del Estado

Cada Parte establecerá en su derecho interno proce-
dimientos apropiados para que las personas que hayan 
sufrido daños resultantes de un acto de corrupción 
cometido por sus agentes públicos en el ejercicio de sus 
funciones puedan reclamar indemnización al Estado o, 
si se trata de una Parte que no sea Estado, a las autori-
dades competentes de dicha Parte.

ARTÍCULO 6

Culpa concurrente

Cada Parte dispondrá en su derecho interno que 
podrá reducirse o suprimirse la indemnización del daño 
teniendo en cuenta todas las circunstancias, en el caso 
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de que el demandante haya contribuido, con su culpa, a 
que se produzca el daño o a su agravación.

ARTÍCULO 7

Plazos de prescripción

1. Cada Parte dispondrá en su derecho interno que 
las acciones de reparación de daños prescribirán trans-
currido un plazo no inferior a tres años a partir de la 
fecha en que la persona que haya sufrido el daño hubie-
ra tenido conocimiento o debiera haber tenido conoci-
miento del daño o del acto de corrupción, así como de la 
identidad de la persona responsable. No obstante, dichas 
acciones no podrán ejercitarse una vez que haya trans-
currido un plazo de prescripción no inferior a diez años 
a partir de la fecha de comisión del acto de corrupción.

2. El derecho de las Partes que regule la suspen-
sión o la interrupción de los plazos de prescripción se 
aplicará, en su caso, a los plazos establecidos en el 
apartado 1.

ARTÍCULO 8

Validez de los contratos

1. Cada Parte dispondrá en su derecho interno la 
nulidad de todo contrato o de toda cláusula contractual 
que tenga por objeto un acto de corrupción.

2. Cada Parte establecerá en su derecho interno la 
posibilidad de que todas las partes contratantes cuyo 
consentimiento esté viciado por un acto de corrupción 
puedan solicitar ante Tribunal la declaración de nulidad 
de dicho contrato, sin perjuicio de su derecho a la recla-
mación de daños.

ARTÍCULO 9

Protección de los empleados

Cada Parte establecerá en su derecho interno medi-
das de protección adecuadas contra toda sanción injusti-
ficada a los empleados que tengan motivos fundados de 
sospecha de corrupción y que denuncien de buena fe sus 
sospechas a las personas o autoridades responsables.

ARTÍCULO 10

Cuentas y auditorías

1. Cada Parte adoptará las medidas necesarias en 
su derecho interno para que las cuentas anuales de las 
empresas se establezcan con claridad y den una imagen 
fiel de la situación financiera de la empresa.

2. Con el fin de prevenir la comisión de actos de 
corrupción, cada Parte dispondrá en su derecho interno 
que los auditores comprueben que las cuentas anuales 
presentan una imagen fiel de la situación financiera de 
la empresa.

ARTÍCULO 11

Obtención de pruebas

Cada Parte establecerá en su derecho interno proce-
dimientos eficaces para la obtención de pruebas en el 
marco de los procedimientos civiles que tengan su ori-
gen en un acto de corrupción.

ARTÍCULO 12

Medidas cautelares

Cada Parte establecerá en su derecho interno las 
medidas cautelares judiciales que sean necesarias para 
garantizar los derechos y los intereses de las Partes en 
el curso de los procedimientos civiles que tengan su 
origen en un acto de corrupción.

CAPÍTULO II

Cooperación internacional y seguimiento
de la aplicación

ARTÍCULO 13

Cooperación internacional

Las Partes cooperarán de forma eficaz en los asuntos 
relativos a los procedimientos civiles en casos de corrup-
ción, en particular en lo referente a la notificación de 
documentos, obtención de pruebas en el extranjero, 
jurisdicción, reconocimiento y ejecución de sentencias 
extranjeras y costas, con arreglo a las disposiciones con-
tenidas en los instrumentos internacionales aplicables 
relativos a la cooperación internacional en materia civil 
y mercantil en que sean Partes, así como de conformi-
dad con su derecho interno.

ARTÍCULO 14

Seguimiento

El Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO) 
se encargará del seguimiento de la aplicación por las 
partes del presente Convenio.

CAPÍTULO III

Disposiciones finales

ARTÍCULO 15 

Firma y entrada en vigor

1. El presente Convenio estará abierto a la firma 
de los Estados miembros del Consejo de Europa, de los 
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Estados no miembros que hayan participado en su ela-
boración y de la Comunidad Europea.

2. El presente Convenio estará sometido a rati-
ficación, aceptación o aprobación. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación se deposita-
rán en poder del Secretario General del Consejo de 
Europa.

3. El presente Convenio entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un periodo 
de tres meses después de la fecha en que catorce signa-
tarios hayan expresado su consentimiento en quedar 
vinculados por el Convenio, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 2. Cualquiera de los signatarios que no 
fuera miembro del Grupo de Estados contra la Corrup-
ción (GRECO) en el momento de la ratificación, acep-
tación o aprobación pasará automáticamente a ser 
miembro en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio.

4. Para todo signatario que exprese posteriormen-
te su consentimiento en quedar vinculado por el Conve-
nio, éste entrará en vigor el primer día del mes siguien-
te a la expiración de un período de tres meses después 
de la fecha en que haya expresado su consentimiento en 
quedar vinculado por el Convenio, conforme a lo dis-
puesto en el apartado 2. Todo signatario que no fuera 
miembro del Grupo de Estados contra la Corrupción 
(GRECO) en el momento de la ratificación, aceptación 
o aprobación pasará automáticamente a ser miembro en 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con 
respecto al mismo.

5. Las modalidades particulares de participación de 
la Comunidad Europea en el Grupo de Estados contra la 
Corrupción (GRECO) se establecerán en caso necesario 
de común acuerdo con la Comunidad Europea.

ARTÍCULO 16

Adhesión al Convenio

1. Una vez que haya entrado en vigor el presente 
Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Euro-
pa, previa consulta con las Partes en el Convenio, podrá 
invitar a cualquier Estado no miembro del Consejo que 
no haya participado en su elaboración a adherirse al pre-
sente Convenio, mediante decisión adoptada por la 
mayoría prevista en el artículo 20.d del Estatuto del 
Consejo de Europa y por unanimidad de los represen-
tantes de las Partes con derecho a pertenecer al Comité.

2. Respecto de cualquier Estado que se adhiera al 
mismo, el Convenio entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses siguientes a la fecha del depósito del instrumen-
to de adhesión en poder del Secretario General del 
Consejo de Europa. Cualquier Estado que se adhiera al 
presente Convenio pasará automáticamente a ser miem-
bro del GRECO, si no lo fuera ya en el momento de la 
adhesión, en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio con respecto al mismo.

ARTÍCULO 17

Reservas

No se podrá formular ninguna reserva a las disposi-
ciones del presente Convenio.

ARTÍCULO 18

Aplicación territorial

1. En el momento de la firma o del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, cualquier Estado o la Comunidad Europea 
podrá designar el territorio o territorios a los que se 
aplicará el presente Convenio.

2. En cualquier otro momento posterior y median-
te declaración dirigida al Secretario General del Conse-
jo de Europa, cualquier Parte podrá hacer extensiva la 
aplicación del presente Convenio a cualquier otro terri-
torio designado en la declaración. El Convenio entrará 
en vigor con respecto a ese territorio el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses a partir de la fecha de recepción de la menciona-
da declaración por el Secretario General.

3. Toda declaración hecha en virtud de los dos 
apartados precedentes podrá ser retirada, en lo que se 
refiere a cualquier territorio designado en ella, median-
te notificación dirigida al Secretario General. La retira-
da surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la 
fecha de recepción de la mencionada notificación por el 
Secretario General.

ARTÍCULO 19

Relación con otros instrumentos y acuerdos

1. El presente Convenio no afectará a los derechos 
y obligaciones derivados de instrumentos internaciona-
les multilaterales relativos a cuestiones especiales.

2. Las Partes en el Convenio podrán concertar 
entre sí acuerdos bilaterales o multilaterales relativos a 
las cuestiones reguladas por el presente Convenio, con 
el fin de completar o reforzar lo dispuesto en el mismo 
o para facilitar la aplicación de los principios consagra-
dos en él o, sin perjuicio de los objetivos y de los prin-
cipios del presente Convenio, someterse a las reglas 
sobre esta materia en el marco de un sistema especial 
que sea vinculante en el momento de la apertura a la 
firma del presente Convenio.

3. Cuando dos o más Partes hayan concertado ya 
un acuerdo o tratado acerca de una cuestión regulada 
por el presente Convenio, o cuando hayan determinado 
de otro modo sus relaciones sobre esa cuestión, tendrán 
la facultad de aplicar el mencionado acuerdo, tratado o 
arreglo en lugar del presente Convenio.
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ARTÍCULO 20

Enmiendas

1. Cada Parte podrá proponer enmiendas al pre-
sente Convenio y cualquier propuesta será comunicada 
por el Secretario General del Consejo de Europa a los 
Estados miembros del Consejo de Europa, a los Esta-
dos no miembros que hayan participado en la elabora-
ción del presente Convenio, a la Comunidad Europea, 
así como a cada Estado que se haya adherido o haya 
sido invitado a adherirse al presente Convenio confor-
me a lo dispuesto en el artículo 16.

2. Toda enmienda propuesta por una Parte será 
comunicada al Comité Europeo de Cooperación Jurídi-
ca (CDCJ), que elevará al Comité de Ministros su dic-
tamen acerca de la enmienda propuesta.

3. El Comité de Ministros examinará la enmienda 
propuesta y el dictamen emitido por el Comité Europeo 
de Cooperación Jurídica (CDCJ) y, previa consulta con 
las Partes en el presente Convenio que no sean miembros 
del Consejo de Europa, podrá adoptar la enmienda.

4. El texto de cualquier enmienda adoptada por el 
Comité de Ministros conforme al apartado 3 del presente 
artículo será transmitido a las Partes para su aceptación.

5. Toda enmienda adoptada conforme al aparta-
do 3 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo 
día después de que todas las Partes hayan informado al 
Secretario General de su aceptación.

ARTÍCULO 21

Solución de controversias

1. Se mantendrá informado al Comité Europeo de 
Cooperación Jurídica (CDCJ) de la interpretación y la 
aplicación del presente Convenio.

2. En el caso de controversia entre las Partes acer-
ca de la interpretación o aplicación del presente Conve-
nio, las Partes se esforzarán por resolverla mediante la 
negociación o por cualquier otro medio pacífico que 
elijan, incluida la sumisión de la controversia al Comité 
Europeo de Cooperación Jurídica (CDCJ), a un Tribu-
nal arbitral cuyas decisiones serán vinculantes para las 
Partes en la controversia, o a la Corte Internacional de 
Justicia, según acuerden entre sí las Partes interesadas.

ARTÍCULO 22

Denuncia

1. En todo momento, cualquier Parte podrá denun-
ciar el presente Convenio mediante notificación dirigi-
da al Secretario General del Consejo de Europa.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha de recepción de la notificación por 
el Secretario General.

ARTÍCULO 23

Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notifi-
cará a los Estados miembros del Consejo y a todos los 
signatarios y Partes en el presente Convenio:

a) toda firma;
b) el depósito de todo instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión;
c) toda fecha de entrada en vigor del presente 

Convenio, conforme a sus artículos 15 y 16;
d) todo otro acto, notificación o comunicación que 

se refiera al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados al efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Estrasburgo, el 4 de noviembre de 1999, 
en inglés y francés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un ejemplar único, que será depositado 
en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario 
General del Consejo de Europa transmitirá copia cer-
tificada del mismo a cada uno de los Estados miem-
bros del Consejo de Europa, a los Estados no miem-
bros que hayan participado en la elaboración del 
presente Convenio, a la Comunidad Europea, así 
como a cualquier Estado invitado a adherirse al 
mismo.

Por el Gobierno de la República de Albania.
Por el Gobierno del Principado de Andorra.
Por el Gobierno de la República de Austria.
Por el Gobierno del Reino de Bélgica.
Por el Gobierno de la República de Bulgaria.
Por el Gobierno de la República de Croacia.
Por el Gobierno de la República de Chipre.
Por el Gobierno de la República Checa.
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca.
Por el Gobierno de la República de Estonia.
Por el Gobierno de la República de Finlandia.
Por el Gobierno de la República Francesa.
Por el Gobierno de la República de Georgia.
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania.
Por el Gobierno de la República Helénica.
Por el Gobierno de la República de Hungría.
Por el Gobierno de la República de Islandia.
Por el Gobierno de Irlanda.
Por el Gobierno de la República Italiana.
Por el Gobierno de la República de Letonia.
Por el Gobierno del Principado de Liechtenstein.
Por el Gobierno de la República de Lituania.
Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo.
Por el Gobierno de Malta.
Por el Gobierno de la República de Moldova.
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Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos.
Por el Gobierno del Reino de Noruega.
Por el Gobierno de la República de Polonia.
Por el Gobierno de la República Portuguesa.
Por el Gobierno del Gobierno de Rumania.
Por el Gobierno de la Federación de Rusia.
Por el Gobierno de la República de San Marino.
Por el Gobierno de la República Eslovaca.
Por el Gobierno de la República de Eslovenia.
Por el Gobierno del Reino de España.
Por el Gobierno del Reino de Suecia.
Por el Gobierno de la Confederación Suiza.
Por el Gobierno de la República de Turquía.
Por el Gobierno de Ucrania.
Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte.
Por el Gobierno de la República de Belarús.
Por el Gobierno de la Federación de Bosnia y Her-

zegovina.
Por el Gobierno del Canadá.
Por el Gobierno del Japón.
Por la Santa Sede.
Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos.
Por el Gobierno de los Estados Unidos de América.
Por la Comunidad Europea.

Copia certificada del ejemplar original único en 
inglés y francés, depositado en los archivos del Consejo 
de Europa.

Estrasburgo, 5 de enero de 2000.

DECLARACIÓN DEL REINO DE ESPAÑA

El Reino de España declara que, como establece el 
vigente Derecho Comunitario primario, Gibraltar es un 
territorio europeo cuyas relaciones exteriores asume un 
Estado miembro de la Comunidad Europea. Las autori-
dades de Gibraltar carecen, por tanto, de carácter esta-
tal. La representación y las relaciones exteriores del 
territorio dependiente de Gibraltar corresponden actual-
mente al Reino Unido.

Por ello, si el Reino Unido decidiese hacer uso del 
artículo 18 y extender la aplicación del Convenio a 
Gibraltar, el Reino de España entiende que la Parte com-
petente para cooperar en los asuntos relativos a los pro-
cedimientos civiles en casos de corrupción, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio Civil 
sobre Corrupción, es el Reino Unido y no las autoridades 
de Gibraltar. Se entiende que esa cooperación la efectua-
rá el Reino Unido a través de sus propias autoridades.
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